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coNsrANCrA DE r¡wio Errcrnóxrco
DE IN}'ORME A¡iUAL 2022

A TRAvÉs DE LA pLATAFoR\.IA Dr nrcopttlctóx DE DATos

De conformidad con los Artíeulos 274 y 275 dc Ia Consührcién Política dc la República de Guatemalq 48 de la Ley de Acceso a la
úrformación Públic4 la prcsente qs constancia que la institución:

Institución que remite el i¡forme electrénicamente: Municip¡lidrd de sen Juen CoE¡l

Usuario: Magdelenr §ara López Toma Fecha de envio electsónico: 2023.0I-12

Persona que llené el inforrue

Número de soüciürdes repodadas:

24 Escrit¡s t Verb¡Ies 5 Electrónlcr§ 0 Otros

Solicitudes por género:

16 Eombres 1,1 Mnjeres 0 Person¡ Juríüca

El resultado de cada una de las solicitudes de información (resoluciones):

30 EnF€grdas 0lnexlstencla 0 Neg¡tiv¡ Totrl
0 Negaüva Parciel 0 P€nüetrtc 0 Desech¡d¡

Tiempo promedio de respuesta de las solicitudes reportadas: 5 üí¡s La canüdad de solicitrdes con ampliación de plazos:2

Cantidad dc solici¡rdes no satisfechas por sc¡ inform¿cióo:

Informrción rcssrvsd¡ Informsclón conñdencld

El número de impugnaciones (solicitudes con recurso de revisión): 0

Consignó y remitié la información arriba descrita, relativa al informe anuat de solicitudes conespondiente al aÁo 2022 incluyendo
las solicitudes ¡ecibidas del 0l de enero al 3l de diciembre de 2022, y con fecha 12-01-2023 imprime la presente constancia de
envío siendo la institución remitente la responsable de la veracidad y calidad de información de acuerdo al A¡tículo 40 de la Ley de
Acceso a la I¡formacién Pública que regula: "Resp[esta en sistemas de información electrónicos. Los sujetos obligados adopta¡át
las medidas de seguidad que permitan dotar de certeza a los informes enviados por mensajes de datos. En cualquier caso
conservaráo coostancia de las resoluciones originales',.

AÍículo 48: "...EI Procu¡ador de los Derechos Humanos podrá solicitar, en los casos de los numerales 4, 5, 6 y 7, los motivos y el
fundamente que originaron esa tesolución. Lo anterior coIl fundamerto en lo prcvisto por el anículo 14, literal i) de la Ley de la
comisión de los De¡echos Huma¡ros del Congreso de la República y del Procurador de los De¡eehos llumanos, Dec¡ao Número
54.86 del Congreso de la Repútrlica..."
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:jiiAli0s coNsrANCrA DE ENvÍo ELECTRÓN¡Co

DE INT'ORME ANUAL 2022

A TRAVÉ§ DE LA PLATAFORMA DE RECOPILACIÓN DE DATOS

5,1-86 del Congreso de la República..." 
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De co¡formidad con los Alículos 274 y 275 de la Constitución Política de Ia República de Guaternala, 48 de la Ley de Acceso a la

Información hiblica, la presente es constancia que la institución:

lnstitución que remite el informe elect¡énicamente: COMUDE de S¡n Jurn Col¿¡l

Usuario: Megdelene Sere López Tome Fecha de envío electrónico: 202101-12

Persona que llenó cl infonne:

N{¡mem de solici§¡des rcportadas:

3 Escrtars 0 Verü.lcs 0 Elecüónlcr¡ 0 Otro§

Solicinrdes por género:

3 Hombre¡ 0 M[rcrcs 0 Pcr¡one Jut{dlc¡

El resulado dc cada lm¡ de las solicitudes de información (resoluciones):

3 EnEeg¡d¡s 0 hcdstendr 0 Negrtlvr Tot¡l
0 Negrtive Prrcld 0 Pc¡dlente 0 Desecb¡d¡

Tiempo promedio de respuesta de las solicitudes r€pofadas: 2 dl¡s La canüdad de soücitudes con ampliación de plazos: 0

Cmtid¿d de solicitrdes no satisfechas por ser información:

Informrción rescrr¡d¡ Inform¡ción conlldenci¡I

El número de impugnaciones (solicinrdes con recu¡so de revisión): 0

Consignó y remitió la información arriba descrita, rslativa al informe anual de solicitudes correspondiente al airc 2022 incluyendo
las solicitudes recibidas del 0l de enero al 3l de diciernb,re de 2022, y con fecha 13-01-2023 imprime la presente constancia de

enüo siendo la institución remitente la responsablc de la vcracidad y calidad dc información de acuerdo al Articulo 40 de la Ley de

Acceso a [a lnformación Pública que regula: "Respuesta er sislemas de info¡mación electrónicos. [¡s sujetos obligados adoptarin
las medidas de seguridad que pemritan dotar de certeza a los informes enviados por mensajes de datos. En cualqüer caso

conserva¡án constancia de las resoluciones originales".

A¡ículo 48: "...EI Procu¡ador de los Derechos Humanos podni solicitar, en los casos de los numerales 4, 5, 6 y 7, los motivos y el

fundamente que originaron esa resolución. Lo anterior con fundamento en lo preüsto por el alículo 14, literal i) de la Ley de la

comisión de los De¡echos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos. Decreto a;
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Swrbrorvto M.dlro.
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Acepta y
Nombre:

CZ -Tr>vrto
i,,$tt".$

C Ae

111

I
I
t

I


